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EJECUTIVO A CONTINUACION  
Radicación Nº 68689 31 001 2019-00037- 00 
 
Al Despacho para lo que estime conveniente proveer; la presente solicitud de ejecución de la 
sentencia. Provea 

San Vicente de Chucurí, 24 de mayo de 2022 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 
San Vicente de Chucurí Santander, veinticinco (25) de mayo de dos mil 

veintidós (2022) 
 

- Los señores ERWING MANUEL, ADRIANA CAROLINA y LILIANA MILENA 
ARDILA DURAN a través de apoderado judicial, presenta solicitud de 
EJECUCION a continuación de proceso verbal de simulación en contra de 
MARIA ELIZABETH CARRILLO y ALFONSO BECERRA BENITES   Una vez 
estudiada la actuación conforme a los artículos 82, 90 y siguientes del CGP y el 
Decreto 806 de 2020, el Despacho procederá a inadmitir la demanda, 
haciéndose necesario requerir al demandante para lo siguiente:  

 
 

1. Articulo 82 numeral 4 C.G.P. debe aclara la pretensión 1. De conformidad 
con los artículos 426 y 428 del C.G.P. téngase en cuenta que lo ordenado 
en el numeral TERCERO de la sentencia de primera instancia es la 
restitución de una suma de dinero a la sucesión de ARTURO ARDILA 
VILLALBA y no el pago en favor de los demandantes, tratándose de una 
obligación de hacer y no por una suma de dinero.  
 
 

En consecuencia, se inadmite la demanda concediéndosele a la parte actora un 
término de cinco (5) días para subsanarla, so pena de ser rechazada de 
conformidad con el Art. 90 C.G. del P. 

 

- De otra parte, obrando nota devolutiva de la ORIP de esta localidad, póngase 
en conocimiento de la parte interesada, toda vez que la sentencia declarativa no 
ha sido registrada por el no pago de los derechos registrales. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN VICENTE 
DE CHUCURI SANTANDER. 
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la solicitud de ejecución a continuación de sentencia 
declarativa instaurada por ERWING MANUEL, ADRIANA CAROLINA y LILIANA 
MILENA ARDILA DURAN a través de apoderado judicial, presenta solicitud de 
EJECUCION a continuación de proceso verbal de simulación en contra de 
MARIA ELIZABETH CARRILLO y ALFONSO BECERRA BENITES, por las 
razones expresadas en la motivación.   

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días para 
subsanar la demanda, so pena de ser rechazada. (Art. 90 C.G.C.).  

 

TERCERO: Se reconoce al abogado JAVIER EDUARDO VARGAS NARANJO 
portador de la T.P. 307.189 del C.S. de la J., como apoderado de los demandante 
en los términos y para los fines conferidos en el mandato especial.  

 

CUARTO: Póngase en conocimiento de la parte interesada, toda vez que la 
sentencia declarativa no ha sido registrada por el no pago de los derechos 
registrales. Se advierte que debe solicitar nuevamente el envío que se deberá 
realizar por secretaría.   

 

NOTIFÍQUESE. 
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